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Ministerio del Interior y de Justicia 

         República de Colombia   


PROYECTO DE LEY  No.          DE 2010
“POR LA CUAL SE MODIFICA  LA LEY 599 DE 2000,  RELATIVA A LAS  CONDUCTAS PUNIBLES QUE ATENTAN CONTRA LOS BIENES JURÍDICAMENTE PROTEGIDOS DE LOS  DEFENSORES DE DERECHOS HUMANOS. “
EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA:

ARTÍCULO 1o. Modifíquese el inciso 2º del artículo 83 de la ley 599 de 2000, el cual quedará así: 

“El término de prescripción para las conductas punibles de genocidio, desaparición forzada, tortura, homicidio de miembro de una organización sindical legalmente reconocida, homicidio de defensor de derechos humanos  y desplazamiento forzado, será de treinta (30) años”.

ARTÍCULO 2o. Modifíquese el numeral 10 del artículo 104  de la ley 599 de 2000, el cual quedará así: 

“10. Si se comete en persona que sea o haya sido servidor público, periodista, juez de paz, defensor de derechos humanos, miembro de una organización sindical legalmente reconocida,  político o religioso en razón de ello”.

ARTÍCULO 3o. Modifíquese el numeral 11 del artículo 170  de la ley 599 de 2000, el cual quedará así:

“11. Si se comete en persona que sea o haya sido periodista, dirigente comunitario, defensor de derechos humanos, miembro de una organización sindical legalmente reconocida, política, étnica o religiosa o en razón de ello”.

ARTÍCULO 4o. Modifíquese el  inciso 2º del artículo 347  de la ley 599 de 2000, el cual quedará así: 

“Si la amenaza o intimidación recayere sobre un miembro de una organización sindical legalmente reconocida, un defensor de derechos humanos, o en un servidor público perteneciente a la Rama Judicial o al Ministerio Público o sus familiares, en razón o con ocasión al cargo o función que desempeñe, la pena se aumentará en una tercera parte”.

ARTÍCULO 5o. VIGENCIA Y DEROGATORIA. La presente ley rige a partir de la fecha de su sanción y deroga las disposiciones que le sean contrarias.

FABIO VALENCIA COSSIO                            
JAIME BERMUDEZ MERIZALDE
Ministro del Interior y de Justicia                         Ministro de Relaciones Exteriores
EXPOSICION DE MOTIVOS

La Ley 1309 de 2009 el Gobierno Nacional adoptó medidas para contrarrestar la comisión de conductas punibles contra quien atente o intente atentar contra la vida, la integridad personal y los derechos de reunión y asociación de los miembros de una organización sindical legalmente reconocida en Colombia, agravando las penas para estos delitos. Teniendo en cuenta, que no obstante el Gobierno Nacional viene haciendo un esfuerzo sin precedentes en la protección a la vida e integridad de los defensores de derechos humanos, estos afrontan  situaciones de riesgo que  hacen necesario  incluirlos  en esta normatividad, pues con su invaluable trabajo coadyuvan con el Estado en el cumplimiento de sus obligaciones de garantía, promoción y protección de los derechos fundamentales. 
Como es de conocimiento público los defensores de derechos humanos se encuentran en una especial situación de vulnerabilidad, debido al tipo de tareas y actividades que desempeñan, lo cual los hace objeto de especial atención y protección por las autoridades competentes, situación que ha sido reconocida por diferentes organismos, instrumentos y normativas internacionales que protegen la actividad realizada por éstos. 

La Organización Internacional del Trabajo, OIT, para Colombia, se ha pronunciado sobre la adopción de medidas que apunten a erradicar cualquier acto de lesa humanidad, dirigido contra los miembros de las organizaciones sindicales, defensores de derechos humanos, en protección a la vida, integridad personal y los derechos de reunión y asociación. 

Colombia siempre ha buscado que en armonía con los postulados definidos en los tratados internacionales, la Constitución Política y demás normas que le sean concordantes y aplicables, así como con los lineamientos de la política criminal y de seguridad democrática, se garantice que la actividad de los defensores sea ejercida de manera liberal sin ninguna clase de presión ni coacción.
El Estado está obligado a otorgar y desplegar acciones positivas para asegurar la  protección especial de los defensores de derechos humanos,  por cuanto las relaciones entre el Estado y los defensores de derechos humanos deben desarrollarse dentro de un marco pacífico de respeto y deferencia, que permita lograr un mayor grado de entendimiento y el reconocimiento del pluralismo y la tolerancia, a fin de garantizar al máximo la protección y promoción de los derechos humanos, evitando cualquier tipo de actividad que pueda ampliar su grado de exposición a riesgos extraordinarios, para cuyo fin las autoridades  deben contribuir a garantizar su  seguridad por medio de acciones positivas de protección,  contrarrestando a toda costa las amenazas que  puedan aumentar el campo de exposición al riesgo.

No se puede desconocer que la amenaza constituye un medio de coacción e intimidación al libre ejercicio de la profesión, en detrimento de la loable  labor de defender y promover los derechos humanos, considerado como una manifestación del derecho a la participación ciudadana, por cuanto la interlocución entre las personas que defienden esta categoría de derechos y el Estado es fundamental dentro del proceso de construcción del debate democrático, y ciertamente permite aumentar la capacidad de los ciudadanos para participar en los procesos de toma de decisiones en materia de políticas públicas.

Sobre el tema la  H. Corte Constitucional ha precisado
:

A similitud de lo que ocurre con el caso de la asociaciones sindicales, la Sala reconoce que en ciertos casos, como en el de las organizaciones no gubernamentales dedicadas a la promoción y defensa de los derechos humanos, los representantes legales de dichas entidades pueden asumir la defensa no sólo de los intereses colectivos de la persona jurídica, sino también de los derechos fundamentales personales de sus miembros y aún de sus empleados o servidores, cuando la vulneración de estos últimos derechos, en la situación concreta sujeta a examen, devenga tanto de su nexo con la organización no gubernamental, como de la actividad relacionada con la protección de derechos fundamentales que la misma desarrolla. A la anterior conclusión llega partiendo de la base de la protección reforzada que debe dispensarse a la actividad de los defensores de derechos humanos, debida a la especial situación de riesgo que afrontan, según ha sido reconocido por la jurisprudencia de esta Corporación y por diferentes organismos, instrumentos y normativas internacionales que protegen la actividad realizada por los defensores de derechos humanos”. 

En los anteriores términos y por las razones expuestas, presentamos a consideración del Honorable Congreso de la República el presente Proyecto de Ley.

FABIO VALENCIA COSSIO                                   JAIME BERMUDEZ MERIZALDE
Ministro del Interior y de Justicia                               Ministro de Relaciones Exteriores
� Sentencia T. 1191 de 25 de noviembre de 2004. M.P. Marco Gerardo Monroy Cabra
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